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S};JstoN 6.' ORDTNARIA EN 20 DE JUNIO DE 1870. 

Presidencia del señor Coval'rúbias. 

SUiVrARlO. 

Lectura i aprobarion del neta de la sesion prece{ll'l1te.
Cuenta.-Colltilllla la d iseusioll de la COllVt IlCiOll Consu
lar celebrada con la Hep(¡blicu del Ecuador. -Son apro
bados los ads.lO i n.-·"" dicrutp el 12.-·1\1 se!lorCon
clla formula una ínrlicaeion.-Se vuta i es rl·("hazada.-Es 
aprobado el articulo.-QuedHIl p"ra segunda dlscusion 
los arts. 13 i 11.-"'e rlisruten i son aprobados los si
guíentes hasta el 21 inelusive.-Se levanta la sesion. 

Se abrió la sesion a las dos veinte minutos de la 
tarde con asistencia de los señores: 

Aldnuate, Bravo, Beauchef, Correa de Saa, Con
cha, Errclz'lriz, JEuueverria, I,arr:ún llIoxó, RÓ6US, 

Réyes, Sohr, Vial, Várgas Fontecilla i el scñor Mi
nistro del In terior. 

Leida i aprobuda el acta do la sesíon anterior, so 
ti ¡ó cuellta: 

De una sorcitud de doña Anjela Calderoll, para 
llue se le alllDcllto a lOO pesos lllo¡¡sunles ellllotltepío 
'Jllo goza por fallecimiento do su señor padre el jcne
ral don Franeisco C¿tlderon. 

El sl'ñor Prc§lidente.-Continúa la discusion 
do la cOllyeúcion consular 0011 ell~cuador. 

En cliscusiOll el arto 10. 
"Art. 1 O. J~os C(>DSílJcS ,r cnernles, Consulcs, Vice

CÓllsules o Ajuntes cOllsLllnrcs de las dos naciones o 
MIS cancilleres te¡;dr{w d Guocho do recibir en sus 
cancillería:;, CH ('1 domicilio do !ns partes i a bon10 
de las llaves de su naciOJl, las 11eclarucioncsrlue llUyan 
do prestar los ca¡Jitancs, trip¿dacioncs, p,wajcros, ncgo
eiantes i cuale,qrpiem otro ciGdadallo d0 su llacion. 

"Los Cónsules J en orales í los Cónsules tcmlnin 
i1TLlalmontc la f'lcnltarl do recibir como notarios lns 
Jisposi~iOllCS testamcntarias i ¿culas aetos notariales 
tf.lC fllúerall voluntarialncute otol'g'ar sus nnciona]cs'o 
la~ pCrNO!H\S domiciliadas en la nacíon dc su respccti\'o 
Cónsul, siempre Cj1\C a(juelbs i éstos so refieran a bic
llOS situad0s fuera uel territorio del Estado en (Iue 
rosillc el Cónsd, c1plicúndose en G:3te caso las leyos de 
su propia uacion. 

'LélS diehos ajclltcs Le¡,drán adcmas el derecho da 
autorizar en sus respccti\'as cancillorías tollos los con
tratos que cnv\lolvan oblJgaciones porSClllalos entre 
uno o mas de sas co-nacionales i ot.ras pCl'S'mas de la 
nacíon en quo rOiJiuan, corno tambicll touos ar¡ncllos 
'1118 soan del intercs esclusi vo dc los nacionalcs del 
país en que tiene lugar la cstipulnciolli i soJo en el caso 
en que dichos cOlltratos, obliga~ionc8 o eBtipulaciollos 
deban ejecutarse i ponersc en efecto OH cual'1uior lugar 
do la nacían a que pertenezca el Ajcmto COll~ular 'lile 
ha autorizado tales actos. 

"Los tostimonios i certificaciones do esos actos de
hiull111ente lcgalizadus por dichos ajontes i signados con 
d sello ofieial dol Consulado, Vice-consulado o ajen
cia conslllar, harán fé tanto el! juicio como fnera dc 
juicio en los Estados dc las uos altas partes contratan
tes i tendr:in la 11lisma fuerza i valor qno si fuesen es
tendidos por notarios u otros funcionarios públicos de 
una u otm nacion, con tal que estos actos sean esten
didos en la forma requerida por las leyes dd j<jstado 
l\ que portenezcan 10B Cónsules, Vice Cónsnles o Ajen
tos Consulares i hayan sido despnes sometidos al sello, 
l'ejistro i a todas los otras formalidades cxijidas para 
estos casos en la nacioll en qlle debe ejecutarse el 
acto. 

"Cnando se dude de la autenticidad de nn docu
mento público rcjistrado en la Cancillería ele uno de 
los Consulados respectivo~, no se podní rc)¡usnr su con

s. Q. DI<: S. 

frontacion con el orijinal a la persona interesada que 
lo pida i ésta podrá asistir a la conf,ontacion, cuando 
lo estime conveniente. 

"Los Cónsules J enerales, Cónsules, Vice Cónsules 
o Ajentcs Consulares respectivos podrán traducir í 
legalizar toda especie de documentos emanados de las 
uutoridados o funcionarios ue su nacion. Estas traduc
ciones i legalizaciones tendrán en la de HU residencia 
la misma ~ f'.lOrza i valor que sí fueren hechas por los 
intérpretes jurados del lugar. 

Aprobado el artícvlo. 
En rliscuc/on el arto 11. 
"Art. 11. En el caso de fallecimiento intestado de 

a]aun ciunadano de las altas Partes contratantes en 
eJ"'territorio de la otra, las autoridau8s locales debe
rlÍn avisarlo inlllediatamente al Cónsul J eneral, Cón
sul, Vicc Cónsul o Ajente Consular, en cuyo distrito 
h"ya ocurrido el fallecimiento. Ritos deberán por 
su parte dar el lllismo aviso a las autoridadcs locales 
cuundo de ello tengan primero conocimiento. Si no se 
prescntare pcr80LHL alguna que scgun las leyes de la 
uacion en que haya acaecido la muerte, teng!1 dere
cho a snceuarle, el Cónsul J cneral, C6nBul, Vice Cón
sul o Ajente Consular de la nacíon a que haya perte
necido el dif'llltO será cll'cpreSeJtalltc legal de a'lue
llos de SllS cOllciudadanos que tOllgnn intereses eo la 
sucecion; i como tal rcpl'co;cntante o,iurcerá cl Cónsul, en 
CU;lllto lo permitan las leyes de cada nacion, todos 
los uorcchos qne eorre'ponucrian a las personas lla
m~das por la lei a sueeclerle al difunto, esceptuando 
el uc recibir los dineros o efectos, para lo que necesi
tadt ¡oiclllPre de autorizacioll especial, depositando 
miélltl'as tanto dichos dineros o docos en poder ue 
umt pc)rsona a satisfaccion de l~s autoridades locales 
i del Cónsul. Si la sucesion consistiese en bienes raices, 
los derechos de los interesados se arreglarán por lo 
que c1i:-:pongan las leyes do cada nacion respecto a es
tranjeros." 

A probado el artículo. 
];;i~ al8w8z'on el art. 12. 
"Art. 12. En los ca~os a que se refiere el artí0ulo 

anterior, los Cónsules J en erales, Cónsules, Vice Cón
sulcs i Ajontos Consulares, tendrún el derecho de pro
ceder, conjlll1tmllCnte con la autoridad local competen
te, al ilwenturio de los efectos proveniente de la su· 
cosían do sus nacionales, de cruzar con el sello de su 
oficio los sellos puestos por la autoridad local i de to
mar todas las medidas necesarias para la conservacioll 
de los bienes de la suceRíon. 

"En concecllcncia, podrán de eomun acuerdo proce
der a la venta en subasta pública de todos los efectos 
muebles que puedan deteriorarse i de los que sean de 
difícil COJlscrvacion i para cuya enajenaciol1 :;e pre
senten cirennsLancias favorables: depositar en lugar 
seguro los efectos i valores comprendidos en el inven
tario: cobrar los ~réditos activos i depsitar su valor 
así C01110 el de los pl'odllctos de las ventas que se 
ef('ctúen o de las rentas que se perciban en una arca 
púhlica, o confiarlos a una per:;ona o sociedad a sa
tisfaccioll do la autoridad local i del Cónsul. 

"I~a subasta pública para la venta de los bienes 
muebles pour:i omitirse en casos estraordinaríos de 
comun acuerdo entro el Cónsul i la autoridad local. 

"Los bienes raíces solo poul'án enajenarse por órden 
de la autoridad local requerida al efeeto por el Cón
sul i despues de trascurridos cuatro años cODtados des
de el fallecimiento del dueño, sin haberse presentado 
herederos o un representante suyo. El producto de es.,.. 
tas ventas r¡ne se harán siempre en remate público, 8e 
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depositará en las nrcns del E~tadu en q~1C los bienes I ~l señor Con~ha (don :Me.lehor S.)-Cada ver. 
estén situados." esto! mas persuadido de la necesidad de que se acepto 

1m señor COnCl1R (don l\Ielchor Santiago )-Oreo mi indicacioll. 
que será conveniente agre;::~\l' .(1, este al'ti~:u!o la salve- Lt\ convencían est~blccc una disposicion .terminan
dad que se hizo en el antenor. (~OlllO se (la poder a los te que puede consIderarse como una lel la que, 
Cónsules para hncer invelltario de los bielll'R de sus siendo püsteriür, podria crecrso que prcvakce sübre la;; 
nacionales, yo ugr('gal'ia esta cláusula: pl'oculielldo del otras. 
modo que lo perm¡'tan las t, yes de lo.~ nSjiecl¡'¡;08 pcr¡'ses. Segun este artLodo del tratado, el Cónsul tiene fa
Porque presulllo que no vamos a hacer una leí que cllH:ld para proceder a los inl'entaríos en caso de muer
prevalezca sobre las que actualmente rijen en cada te de ~us 113cionales; pero no se indica el modo cómo 
una de las naciones contratantes. se efectuarán 3']11ellos. Bn caso en que tenga interes 

El señor :U.éyes.-La salvcdad 1\ que se rellere el un menor, es "lbi..1o que SC'guu lluestras leyes, tio
Honomble Senaüo]' está compreudida en el testo mismo ne que i"tcrvenír la autoridad para la inventaria
del artículo que se dí~cutc.Desde que dice qne los Cón- oi'lTl de los bienes. 1 cuando por un C:l.qO especial 
sules, procederán de acnet·do con la autoridad local com- hai necesidad de omitir la subasta, tambien tielJe que 
petente, es claro que llO pueden ejecutn r ninguna opera· conocer la autoridad acerca de las CllU,as que obl igan 
cion sin estar de acuerdo con ella. Siendo así, mal po- a efectuar la venta privada. Pero, pClr la presento 
dria suponerse que diclHt autoridad procediese con conveneion puede enter:derse que a nada de Coto está 
arreglo a otruf leyes que a 1a~ del país en quc existen obligado el Cónsul. 
los bienes hel'edita\'i()~. Se dice que se subcnti"Ildo. pero, ¿por qué no se es-

Así, pues, no veo la necesidad de espresarlo en el pre~a'l Así se evitaria toda duda 
artículo. El señor R('ycs.-l':sü vendria a d0j;,r sin efecto 

El señor Concha (don ~,!elchor Srmtiago).-Si la convencion. 
no mee\[uivoco, creo (Iue este artículo contienc unu El señor Concha (don 1\1e1chor S )-No com
(lioposiciün terminante en la cual S8 autori,~" a l,'s prendo por qué deberia anularRe la convencion; pOl' el 
Cónsules para que puedan hacer inventarios i pura cOlltrario, me parece r¡ne O~:L cláusllla adicional daria 
efectuar la eIlajouacion de los bienes mucble~ i de las nUlS claridad al al'tíclllü eu diRcusioll. 
vrop:edades raicos del súbdit') fallecido. 1~1 En·<1Zul·i.,.;.-Sírvase, sellor Secretario, leer 

Me pareco, pues, que esta aut.1l'izacion exi"lc al otra vez cl artículo. 
Cónsul de la obseJ'Yancia de las leyes del país a que Se 7fyÓ. 
He refiere el tratado, desde que en este artículo no se El señor El'l'áZUl'b:,-IIa dícbo el IIonoral,le 
espl'esl. que d8be someterse a ella habiéndosc csprcsado Sonador Réyes que Ri la Cámara aooptara la indicacion 
en el artículo anterior. De consiguiente, hai a(luí di s- propuesta por el Honorable señor Concha Be allularia 
posiciones termiuautes que no oxisten tal vez eulas le· la Convencion que elit5 sometida a la atencion del Se
yes d) los paises contratantes. nado. Pero el Hünorable Scn:¡dor Concha no. ha dado 

El señor Réycs.-Díguese, señor Secretario, le01' su ycrdadero sentido a las paLtbras del señor lléyes. 
el artículo. Basta que en el tratado ~c Í:lLrotluzca la mas ¡ijera mo-

Se legó. dilicacion para que quede Sin efecto i nos veamos obli-
Se trata do la 0lwracioJl de inventariar los bienes gados a cel"br;\1' una llueva COllvoncioll. 

dd cstl'anjero qnc Laya llIuerlo. EH este neto proce· E~ta filé la raZOTl porque dijo mi lIollomble amiao 
derá el Cónsul de acuerdo con h autoridad 1<'cal; i el seuür liéyes que este tratado rluedaria anulado si ~t} 
é"ta tiene que someterse a lo. dispuesto por la lei. aceptase la indicacÍon que se propone. 

Un juez de Chile. por ejelllplo no se sometería a. In La Honorable CÚlllara dehe tenor presonte esta cir-
leí, si BO hici€ra un inven\ai'io solemne, tl'atándosú cunstancia siempre que c,tú llamada a Jiscuti.r n('go. 
de bienes do mOllores. eios de esta naturnleza. No cs posible j¡~troducir alt.~-

Se subcllt.iende. ¡mes, 'liJe la autoridad local ojeeu· raciünes ni modifioaciones ClUC lJO ~e~ll de una absüluta 
tará estos actos arreg:ada a las Ic,Y('s COUlunes del pais necesidad. Solo eu el cnw ~lc S:lh-Ul' gt'[L\,es defectos, o 
en que se verifiel\n; i seria ilupl"Jpio que ell~ fuese a inconvenientes de mucha considel'ücioll, deben intro
obra.r de otro modo. ducirse rc:forlllas, aunque se picl'lh el trabajo hecho; 

El señor Pl'Csidente.-Para que el Senado pues esta consiclc'rnciOll codel'ia a la conveniencia da 
pueda formarse llna idea Ula~ c¡¡[ml de la cuestion, se introducir las modificaciones. 
leerá otra vez el artículo. ¡.Se halla en este caso Lt indicacion formul~da por el 

El Secretan'o leyó. señor Concha? ¡.Esta E'S \:, cucstio!lj i pa~a resolverla 
El señor Iléyes.-Iha a pedir la palabra para ci· veamos si el artículo qne se dis()llte adolece de un de· 

tal' nn caso práctico de que actuallller,te conOCCCll los fecto tan grave que merezca propiallJente ser modificado 
'I'ribllllales de J ustieia. en el sentido que se propone. 

llace poco tiempo, n11lrió~entre nosotros don l\Ia- En él se establece (PI) (lU C:'l~O de muerte de un cs-
nuel Cao de oríjen eRpañol, dejando unos pocos bienes tl'anjero, los Cónsules J enerales, Cónsules, Vice,CcJu
de valor insigniticante. No habiendo aparecido here- sules i Ajentes consulares tendrán derecho de prorc
dpros, se ha tenido que ha.cerlüs tasar i ponerlos en su- del' de ac:uerdo con las autoridt>dcs nacionales a la 
basta pública; pero a pesar de haberse repetido. la opc- formacion de inventarios i demas dilijencias que sean 
raciou, no ha habido postore" i los bienes están ahí sin del caso en proteccion de la herencia. 
Haber qué se hará de ellos. La autoridad local es la que procede a formar el 

1~1 presente tratado se ha puei'to en este caso i ha inventario; i se autoriza al Cónsul para que pueda in
consultado la disposicion conveniente. El Senado sabe tcrvenir en esta operacion. 
mui bien qué en mucbas circunstanoias vale a veces El Cónsul no es, pues, quien ya a verificar el ioven-
mas la venta privada que la subasta pública. tario; se le conceue solo el derecho de intervencion, de 

l.a garantía se consulta en la intervencioll de la au- presenciar el acto para dar mayor garantía a sus n~-
toridad. cionalcs (lue sean herederos. Claro es que esta dispo-
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1!iciOll no contraría en nada. las leyos "ijentos, porque ¡ lo tal como esM, parece que se deja al Cónsul eiertt\ 
diciendo 8C que la autoridad local hará el inventario independencia de las leyes del país que no debe te.er, 
de acucrdo con los Cónsules, Vice-Cónsules i Ajentes Insisto por lo tanto en mi indicacion, 
consulares, se comprende mui bien, como dijo poco ha El señor Rf',ycs.-Bstoi interesado en del!Vane. 
el señor Senador ltéyes, que en ebb oporaeion se pl'O- ecr los escrúpulos manifestados por el señor Senador 
cederá segun establecen las leyes del país. qne deja la palabra. 

Deiipues de formado el inventario, se proponen va.- Sn Señoría ha dicho que en el artículo anterior 
nos casos, como ser la venta de bienes, muebles cuya aprobado ya, no se ha dejado de decir que el Cónsul 
conservacion corre peligro; el depósito de dinero etc. debe proceder eon arreglo a las leyes en el ejercicio 
Yo prcgunto ¿están consultadas todas las gamntias en de las atribuciones que le confiere eso articulo. l'oro 
la manera de proceder a 1ft vellta de estos bienes, cn lo esto cra necesario en ese lugar; pues alli se acuerdan 
(flW respecta al dt~pósito del dineroY Ciertamente que al Cónsul facultades o atribuciones que nuestras 10-
sí; desde quc todas estas operaciones e¡;tÍlIl sometidas yes i las del Ecuador no le c·)Dccden. Era, pues, csen· 
a las leyes vijcntes. Si estas son defectuosas i no con- cial referirse a cada paso a las leyes del país. 
sultan las garantías necesarias en estas circunstancias, En este artículo no sucede lo mismo. Si el Honora
deroguémolas. Pero si laS leyes del país no son dcfec- ble serror Senador sc fija en lo que se dice al principio 
tuosas a este respecto ¿,qué dificultad ofrcce el artícu- verá que el Cousul tiene el derecho de proceder CoJl
lo?-Ninguna a mi juicio. juntamente con la autoridad local competente. ¿Que 

]~l serrol' COllcha.-Como Cl'eo quc el reglnmcn - jénero de dud~l puede ofrecer esta disposieion? ¡,Qué 
to uo me autoriza para volver a hacer uso de la pala- nllt.oriuad local scrá compet.ente? IndudaLlemeute, 
bl'u, no la pediré. la qne segun las leyes del país está autorizada para 

El señor P}'esidentC.-Como autor de la in- hacer iJlventarios. 1 esta autol'idad tampoco podrá ha
dicacion, Su SeñoIÍa puede hacer uso ue la palabra cer el inventario en otra forma que eu la e:;tablecida 
¡lOr tercera Vt·Z. por las Ire)"eR. 

BI selior Coucha.-Hnre entónces uso de ella. Bl COllsul dc1Je intervenir por la. garantía que Hl 

Es terrible cosa que siempre que se presentan a la presencia prcst,lll'á a sm nacionales; pero siempre 8l1-
Cámara cuestiones de esta naturaleza, hayamos de tro· jetándo:;c a l,t aut.oridad loeal, porque en estos áetGS 
pczal' a cada paso con la d1ficultad de no poder haccr lo quo debe p:'o1'alcoer sobre todo bOl! las leyes del 
cn ellos la mas lijera 1U0dificacion porque se nos dice puí". 
que el tratado Va a quedar nulo i que seria preciso ;\Ie parece qne estas lijcras c~plíraciones HOn mas 
rebacerlo. (/ue suficiellte~ para desvanecer las dudas del Honora-

Parece que con esto procedimiento se hace en cier- ble Rcrror COlldla. 
to modo Ulla fuerza a la cual es preciso someterse. Potada las indicacion aelse'ii.or C'onc!la resultó rechaza-
(. P:tl a qué ent6nces diseut.imos, si la Cámara est.á casi da 7!OI" 12 votos conlm 2. 
obligada a dar una saneion forzosa? El Aeñor l>~'e§idcnte.- Como 110 se ha 1]ocl,0 opa. 

Por lilas que est.a clase de negocios hayan sido eRo siciclll nI al'tír:ulo SB dará por n probado, n wél,os 'JlH' el 
tmliados i aprobadus por los Representantes de ambas selior St:llador Co¡dw picJa (lUC;;C someta a vot"ei(!n. 
Ilaciones cOlltr"talJtr~, t.odaría hai necesidad de la S:lIl El scíior Ccnell~t.-N{¡, señor: rechazada, la lIi

don del Congreso. Cuando han trascurrido tantos arrUA dic¡(eion no tellgo P"l'll qué ]l\:·d:r1". 
sin que exista talo cual tratado, no vco qué illconye- Quedó aproba(fo el artícll7o. 
lliente pueda haber sí se dojara pasar algunos meses Eíl discuúon al müwlo 13. 
rnas con tal que no nos veamos en la pl'esiciOll de dar "Art. 13. Los Cónsules jeneralcs, C611sulc8, Viee-
lIu'Jstro voto aprobatorio a disposicio!l(,~ qne no biem- Cónsl¡)cs i Iljcntcs Consulares ailUuciarán la. llIuerte 
pre ~atisfacen de una manera a}Jooluta lU8 idcrcsos dc sus TH]<,iollales que Re encuentren en el caso del :1r
pú1!icos. tículo 12. i convocarán por medio de los peri6dicos 

I,a ohsen-acionque he IlCcho al artículo en disru- del lugar i dc la nacion del difunto, si fúere necesario, 
s¡on lIO me p,\rece de tan poco mOlllento que pueda. a los a'creedores Cjue lllluieren existir contra la hUCC

}'!lsal'se pflr encima de ella. Aun cuando se dice Cjue sio!l aUiltesüdo o testamentaría, a fin de 'Jue éstos plle
el .Cünsul no haee mas que intervenir en la fOl"ll1acioll dan presentar dentro del plazo fij;;(lo por las leyes de 
.del ír,,'ontario, i que la autoridad local procederá .'u- bs respectivas Ilaciones) los t.ítuil'~ \le ~us créditos de
jeta a la lejislacion del paí~, entiendo que esta di'pooi· Lidamente justificados . 
. don cO!lfiere al Co!'sul i Vice-Cünsul una parte pl'ill- "Cuando se preseden acreedores de la 6urcl'ion tes
('ipal, i la autoridad local viene a sor como un auxiliar tarncnt.aria o int('stada, el pago dc bUS créditos deberá 
S;lyO, (Iue le pr0star:í apoyo i lo asistirá en las opcra- efectuarse por el Cónoul jellCl'al, Cónsul, Vice-Cónsul 
eioncs que ticne que ejercer. ]~u virtud de la disp<Jsi- o Ajéllte COllsular dentro del t.érmino do quince din/', 
<,ion dd artículo, el Cónsnl ser¡'¡ quieu proceda a la eoutaclos desde la elallsura del inventario, i si existic
f:ll'Inacion del inventario Hin IIuO nadie se lo prohiba. rnl fondos que se puedan dcstj¡¡ar a este objeto; i en 
]~8toi facultado, dirá, para formal' el invclltllrio de la caFO contrario, apénas se realicen los valores neeesa
hercncia de uno de mis nacioualcs, en virtud de una lei rios, o en el téntlillo 'jue r'C cstablezC~l de comun 
pósterior a la del paí8, aceptada por las dos naciones. acnerdo entre los Cónsu]c& i la mnyorí¡¡, de los in ter\'. 

Lo ¡¡1Ísmo sucedení cuando se trate de la enajenaciotl sadoR. 
da hieues llIuchles. 1,a lp.iiRJaeinll del país no aparece "Si los C(¡n8111es re,<pcdiros I'c}¡u,Qaren el pago del 
como (;?~a lleccsaria desde 'l'lC existe una f"cuItad tOt1o o parte de 108 créd:to~, alcgarltlo In. insufieieul'ia 
{~olJcelj¡da por UD trntndo po:itcrio]". Así qne el C(¡llsu! de les bienes de la FllPcsio!\ l'llI'a sati"facerloo, lo,; 
l'~ pr(]Ced.o]"á segun ias loye~ del país siLO segun otra acreedores podrán ocurrir a In autoridad local COIll· 
101 postcl'lor. petente pidicI,do sc declare a la sucesion en eFtado de 

Tanto mas fuerte es mi observacioll eu 'nto qne en el ; 'luiehl'a. 
mUcnlo anterior ya aprobado por la Cámara se 1m I "Obtenida tal dec]nraeirn por las vias legales esta
t.el1ido buen cuidado de ~Spl'e8.ar que se proeederá c?n: I hlccidas en enda. 111111 (~e laR itos naciones, los Cónsul~g 
tOrIue a lua leyes del PIlIS. I ~l accptaIllo~ esJ;e>ll'tlcn-q,c'br án hacer Jr\uwlltata¡UCtltc entrcgn a la:t~lton .• 
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dad judicial, O a. los síndicos del concurso, segun los 
oas?B, de todos los dooumentos, efectos i valores perte
nec1,entes a la sucesicn; i los ajen tea susodichos que
daran encargados de representar a los derechos ausen
tas, menores e incapaces, que conforme a las leyes de 
la~ respectivas naciones careciesen de representacion 
lega l." 

I~l señor ViaJ.-Este artículo me ofrece dos du
dns, que descaria ver sal vadas, i son las aiguien tes: 

Segun la redaccion del artículo, se vé que los Cón
sules, Vice-Oónsules i dcmas ajentes consulares, hacen 
li\~ veces de albaceaR de los bienes de los que mueren 
léjos de su patria: en el inciso 1.0 del cspl'esado al'tí
culo se establece que los tales ajen tes consulares debe
rán citar o anunciar la muerte de la persona de cuyos 
bienes se trata; pero no establece que tambien anun
cien la apertura de la Eueesion. El inciso :l.0 del mis
mo artículo espresa que el Cónsul debe convocar a los 
acreedores del difunto i hacer él los pagos. Esto no 
puede llol'arlo a efecto como albacca, por'lue hai un 
artículo del Código Civil que lo prohibe; ll}.cgo se 
confiere una facultad que la leí niega al albace'a, por
que éste para los pagos necesita el previo eunsenti
])liento de los herederos. 1 al concederle es¡as atribu
ciones al Oónsul, creo que no se hace mas qne otorgar
le un privilejio, derogando en eRa parte b leí patria. 

El señor ltéyes.-La preliento OOIlvellcion no ha 
hecho mas en esta materia que ratificar en casi todas 
ms partes la convencíon ya existente entre Chile i el 
}1jcuador. 

Leyó el artículo que trataba elel mismo asnnto en la an
ugna con¡;enclón. 

El señor Vial.-¿En qué año se celebró esa con
vencíon? 

El señor Réyes. - Fué ratificada en 2 de marzo 
de 1857. Es la convencíon celebmila por el sellor Ga
na cuando fué nuestro Representante en quella Repú
blica, Esta convencion no dá a los Oónsules el cárac
t,er de albaceas, sino de representantes del heredero. 
No es, pues, aplicable a 61130 disposícion del Oódigo 
Civil que se refiere al albacea. 

La autoridad local puede dar los avisos de la aper
tU1'l1 de sucesion, 01 Cónsul solo figurará corno repre
sentllute del heredero i tellllrá los derechos de éste. 

])las bien podría decirse que era curador de la he
rencia yacente. La segunda duda dol Honorable Se
nador está basada en los mis;llos fundamentos; i por 
tanto me asbtengo de contestarla separadamente. 

Creo, pues, que no presenta dificultad la dísposicion 
del artículo. 

El sellor Vial.-Por desgrncia no han podido sa
tisfacerme las esplieaciones del Honorable Sellador 
Réyes. 

Porque el mero hecho de ¡<el' el Oónsul representan
te de los herederos no le autoriza para llevar a cabo 
tales acto~; i si lo hace no es en el carácter de mero 
represelltallte, sino ele un verdadero albacea, 

El juez no puede de oficio obligar al Cónsul a que 
lleve a efecto tales actos, puos ésta es facultad Esclusi
va de los herederos, pero ésta no es la mayor de las 
dificultades que se me presentan. Porque, por el mis
mo hecho de convocar a los acreedores, deberá anun
ciar la muerte del deudor, i entónces se subsana el 
lllal que yo veia. Pero la segunda duda DO la veo sal
vada, ni encuentro por de pronto un medío para 
este grave mal. Ademas veo que por medio de conven
ciones consulares se derogan nuestras leyes, i esto creo 
que 'es funesto. 

La convencion que cita el Honorable señor Réyes, 
se ajustó áutes de que se dictara el Oódigo Oivil, por 

eso es que no se tuvo presente el inconveuielltc que 
ahora yo tengo. el honor de poner de manifiesto. 

Yo creo, en realidad, que tratándose de eonvencio
nes o de tratados análogos a éste, debenesclarecersc 
todas las cosas de una manera tan terminante, que no 
dé lugar ti. dudas a ninguna de las llaciones que los 
firman; porque esto orijil!aria graves i funestos males. 
Puede snceder que por no esclarecer bastante las co
sas, resulte que una nacÍon dé a un artículo un sentido 
di verso al que le dá la otra; i de aquí resulta la dnda 
i quizás la desavenencia: por esto es que insisto en 
qne eHtos trat.ados deben ser claros i terminantes. 

Me parece, sin embargo, que en el prf'sente caso pu
dieran salvarse estas dificultades haeiéndose entre los 
dos JUini:ltros que han pactado esta Conveneion decla
raciones especiales sobre el particular, que fijen el ver
dadero"'sentido de la disposicion sin necesidad de al
terar lo pactado, cornil se hizo en el tratado de e8tr<1-
dieion celebrado con la República Arjentína. 

Por último, pido, señor, aunque no quisiera embara
zar la dislJllsíon de este asunto, que se deje el artículo 
para segunda díscnsiun. 

El SUllor .ltf~yes.-La Convencion a que ántes me 
he referido tieue fecha de marzo de 1857, es decir, 
despues de estar vijente el Código Civil que rije d",de 
el] .0 de enero de ese lllitimo allo. E8a OonvCllüion i la 
Ilile ahora nos oenptt son completamente sell;cjantes i 
ni nlla ni otra se oponen a lo dispuesto por el Código 
Civil. 

Bl arto 481 de este Código ordena que se nombr& 
cl1l'ador a la herencia yacente; el 483 confiere al Cón
sul el derecho ue proponer el curador, í el 487, enu
merando las obligaciones i facultades de este curador 
rspresa el pago de las deudas hereditarias i tambien d 
~oLro de los créllitos activos del difunto. De llJalleJ'~, 
que reconocido cl Oónsul en el carácter de curador de 
la herencia yacente, en virtud del Códígo, le compete 
el pago de las deudas i el cobro de los créditos. 

No hai, pues, oposicion entre los artículos de la 
Convencíon i lo dispuesto por el Código Civil. 

El sellor V lal. - Oon el fin de meditar un poco 
mas Robre esto, pido que quede el artículo para. segulJ
d¡¡, discusioll. 

Así se acordó. 
J~l sellor l~l'esi(lente.-Ell discusion el al't. 14. 
"Art. 1-±. Los Oónsules J oueralcs, Oónsules, Vice-

Oónsules i Ajclltes consnla.lCs ejercerán los actos de 
administracÍon a que se refieren los artículos anterio
res con absoluta independencia de la aut,oridad local, 
escopto el caso en que súbditos o ciudadanos de la na
cian o de una tercem potencia tellgan que hacer valer 
derechos sobre la sUl:ccion. 

"J~ll este último CitSO, si se snscitaren dificultades o 
reelaJll;\CÍones que dieran lugar a c011tienrlas entre lai:! 
partes, los Cónsules .Tenerdes, Cónsules, Vice-Cónsu
les i Ajentes consulares carGcllráu de derecho para 
resolverlas, i deberán ser sometidas a los tríbuuales de 
la Ilacion a quienes compete su juzgamiento. 

"Pronunciada h sentencia, deberá ejecutarse si no 
so interpusiere apelacion de cila. 

"]~n todo caso, los Oónsules J cnerales, CÓ11sules 
Vice-Cónsules i Ajeutes conmlares entregarán la he
rencia o su produoto, tan pronto como para ollos SGatl 
requeridos, a los herederos o sus representantes legales, 
o a cualesqniera otros qae ante los tribunales de la 
'nacíon justififluen tener derecho a flue se les considere 
como duellos." 

El señor Vial'-Este artículo dice que los Oón
sules jenCl·alcs, Uónsules, Viee-cónsule3 i aJellte~ con
sulares, ejercerán los actos a que se refieren los artí-
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-culos anteriores con absoluta independencia de la au- "Art. 17 Los Cónsules J cnerales, Cónsules, Vice-
toridad local, miéntras 'lue en esos mismos art.ículos Cónsules i Ajentes Consulares, como representantes 
He ha dispuesto que la intervencion del Cónsul jéneral, natos de sus compatriotas ausentes, no necesitan de 
Cónsul, Vice cónsul i ajente consular será siempre de poder especial para cuidar· i protejer sus derechos 
acuerdo con la autoridad local. e intereses; pero sí para recibir dineros o efectos I!U-

}1]1 señor Réyes (in!errumpien,Zo), -El artículo se yos." 
refiere a los casos en 'lue los Cónsules procedan por si Aprobado, 
8,)los, porque seria un contrasentido que en un artículo El señor Presidente.-En discusion el arto 18, 
He dijiese que el cónsul debia proceder de acuerdo con "Art, 18 Dichos funcionarios tendráu a la vista de 
1 autoridad loeal, i en el otro se le autorizase para todos en su oficina la tarifa de loó derechos Consulares 
I,roceder con absoluta independencia. i de Cancillería." 

La disposicion del actual artículo no admite otra Aprobrulo. 
intelijencia: ella trattt de los casos en que los Cónsules m señor Preshlentc.~En discusion el arto 19, 
procedan por si solos, "Art. 19 Los Cónsules J enerales, CÓllRules, Vice-

1m señor Vial (conti~uando.)-A m.Í me parece que Cónsules i Ajentes Consulares de los dos Estados, co
resnlta una especie de contradicJiolJ. Aquí se establocc nocerán esdusivamente de los Detos de iUl'cntario i 
una regla jcneral i absoluta. Dice el ttrt,íoulo: "con 'ab- de las otras operaciones indispensables para ltt conser
~i!Jluta in- dependencia;" llliélltras que en los anteriores vacion de l(ls bicnes heretlitarios dejados por los mari
~8 somete la intervencion del Cónsul a la aut()ridad neros o llasajeros de su nacion, mJlerctJs en tierra o a 
loeal. J<Jste artículo parece que deroga las dispQsieionos bordo do las llaves de su nacioll, seu dura;¡to la tm-
mi teriorcs. vcsía. sea e!l el puerto del arr: bo." 

J~l señor Réyes (1'nterrumpl·ando).-No, señor, Se- m sellor ViaI.-¿ITIste artículo illcluirá tambien a 
Dador: se trata de actos mlli distintus ___ los marineros? 

]~i sellor P¡'eshlente.-Snplicaria al selior Se- El señor Uéyes.-Sí, 88'10r. 
lIador ~e abstuviera de iuterrumpir al seüor Vial: el }<j¡ BCllor Pl'esülente.-Aprobado. 
rc,glamento prohibe las interrupciones. . EI/ discusion el arto 20. 

J~I souor R~yes.-Intorrnmpia, señor Presideh- .. Art. :W. Los Cónsules J enerales, CÓJ\.mlcs, i Vice-
te, solo para facilitar la discusioll. Cótl~ules i Aj"nrcs Consulares poUni.n tr:1s¡)ort:lrst: por-

~jl señor V lal.-Indudablemeute, señor Presi- sonalll1ente o enviar un delegado suyo a bordo de las 
.1cate, estas ivtcrrupcioues fucilítan el debate; lJor mi naves de .eu uacion admitidas a In libre CÚIll1.lflieaciol!, 
paree las agradezco. intCl"logiil" " hs capitancs i tripnlacillllG~, cx:nl1mal' l,.s 

Diee el al'tíüulo que los Cónsules jenernles, Cóusu- papebB de mar, rtleibir las declamcio!les wbl'o fin via
h~, Vice-cónsules i Ajentes COllsl¡]arcs, entregarán la jo e im:idc¡¡teK de la travesía, r8l~act:ll' los mani[;e;·tos i 
herencia a los herederos o sns representantes o a eaal-I Í<lcilitar el despauho de sus bWjuC's. Podrán aéiilll¡SJllO 
•• uÍel';' otm (¡Ue ant.e el trib'lJ1al de b nacion ius!ifi,[.w aer)1\F,~ñ~.r n J08 ~nl)itane~ e indid,lucs de la kipnh
i._lIlor derecho a ella. :Me parece qu~ en los "artículos eion ante lo,; trib,m~les i en b~ oDeiliD.S al:miHidtntti
"lltCl'iores se dispone que el producto de los bienes se vas ,le hI nacion p:u'a servirles de intérprdes i ajentcs 
dl:)')sitaní en arcas fiscales, en los negocios fjUG tengan qnc tratar o eu las el'cllla'l-

ND sé si he comnl'elltlido mal la disposicion; pcro das que tengan que tratar. 
e,;tas aun lus dos dificultades que me ofrece, por de "Los fUllciouarios del órden jndieial i los emplc[,dos 
]);'onto el artículo. He dicho ya i repito que no (l'úcro dG aclnalla no pod án de llillglllla ma¡;úra practicar vi
embarazar la m¡¡rcha de este nogocio: pero no ¡lll?do I sitas o PC~·lu¡sas a bordo de las naYes mercantes sin 
méllOS que pedir SC¡!;Ulllln. discuSÍOll para esto artLulo. pl'évio avis.o al Cónsul para que los acoillpai1o, i solo 

IDl selior Pl'esid~nt~.--Q:lcclaní para segunda en el caso ti"e no lo hubicre o HO concurriere a 1u hora 
discusion, soüalada, prescindirá (le su concurrencia, 

En dlúu810n eZ arto 15. "DdJCl'án igualmente dar aviso oportuno a dichos 
"Art. 15. Los Cónsulcs J aneraJas, Cónsulcs, Vice- AjeutesConsulares para que se encuentren presentes a 

Cónsules i Ajentcs CúJlsulares podrán intervenir, to- las declaraciones que los capitanes i tripulaeiouo~ tell
d:\" las veces que Pegue el ca,~o, en la constitucion de gan que h'lcor ante de los tribunales u ofieillus loca1po, 
Lt tutela o curaduría, segun las leyes de la nacÍon res- a fin de m-ilar cual(jnicl'a cqui,-oc:\cion o mala illtcli-
pcGtira," ,ie:teia ('1'1C pucda perjudicar a la buena aclllliJ1iGtracion 

i'i.ié ap"obado ún r7'!I{de, de jnst¡c:a, 
L~¡ discus1onelm·t. llí, "1;;1 avilin <pe para tal efecto se dirijlrirá a los ellE-
"Art. Jti A fulta ele Ajcnte Consular, h antoridad , Rules o Vice-Cónsules, indicará Ulla !Jora pJ'eci~a; i si 

local competente proceuel':í, se:~uu la Jejidacioll del los Cónsales o Vice-Cónsules omitieron preSl'lJÜWSe 
Vds, al illvclJtario dI) lus efectos i a la lir¡uidaeioll de personalmente o por medio de delegados, se pl'ocedení. 
lns bienes que no hnyan sido rcc:lmnados ]lor quienes a en su ausencia." 
ellos teng¡m derecho; cstará oh:igr,da a dar Cl1ellta en };jl Helior Concha (don Melchor de Santiago.)
e] mas breve tiempo posible del resttltudo de SLl8 ope- ¿Tambien necesita dar avise el capitan de puertu selior? 
r:lcion¡;s a la Legacioll 1'88[100;il-a, o al Có¡¡sulado o El señor Róyes.-~e habla de nav%·admitidas a 
Yice-Cólls1l1aGo mas próximo n llugar en c[1:o se haya la libre comullicacion lo que no sucede sino de~pues de 
á :JÍertn la sllc,~siou testamentaria o intestada. Pero la vi,da del capit,an de puerto, 
dCHde el momento en qne ~e presente personalmente o J~l selior Pl'esidente.-Aprobado -En discu-
p"!' modio de aIgun delegado, el Ajente C()nsular mas aion el ~rt. 2l. 
ií'mediato allngar en ,¡ne se ha abiert.o la sucecion, la "Art. 2l. Los.barcos mercantes de uno de ¡'lS 1<.::8-
illtervenciou de la autorid¡td local no será otra que la tados contratantes no se halian en el otro exentrls de 
'llle ha sido autorizada por. lus artículos preceden- la jurisdiecioll local, ni· podrán asilar a su bordo a los 
tes." criminales, quienes serán estrados, prévio aviso al eón-

.F.l señor Presi{lcnte.-Aprobado el artículo. sul o Ajcnt.e Consular reepectivo." , 
Endi8cu81~on el IIrl. 17, 1~1 selior Vial.-¿Es necesario avisar al Cónsul? 
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- El leñor Réyes.-Por estar ahí la bandera. I traba al uso dd doreeho de impedir la internacion. 

El señor Vial.-Pero eso podria dar márjen a Es cierto qnc hubo uu país americano en que se 
graves males. pretendió prohibir a los chilenos que permaneciesen 

El señor Réyes.-No, señor Senador; se hace 110- en algunas partes de su territorio si no ldaban fianza; 
lo por cortesía: es un simple aviso de cortesía. pero el caso actual es completamente distinto. 

El señor Plocsidente.-Aprobado el artículo_ Adernas como la facultad que el artículo concede e. 
Se levantó la seswn. potestativa, los Gobiernos pueden o nó hacer uso de 

ella. 

SERION 7." ORDINARIA EN 22 DE JVNIO DE 1870. 

Pre8idenet'(~ del SÓl01' Ooval'l'úbias. 
SUM"\RIO. 

Lectura i aprobacion del acta de la sesion pre('~d(,l1te.
Cuenta. -Continúa la discusion de la Convencion Consu· 
lar celebrada con el Ecuador -Son aprolJados los artí
CUlUS 2;1, ,8.1, 25, 26,27,29 i 30.-Quedaron para sf'gun
da discusioll el 22 i 2B. -Se aprueba en jeneral j 
particli lar un proyecto de lei que concede un suple
Jllento de seis mil pesos al ítem 3' de la partida 31 del 
p,·"supuesto del ;\Iinisterio de Illstruccioll pública.
:O:e levanta 1:1 s.,iOll. 

Se abrió la sesion a las dos veinte minutos de la 
tarde con asistencia de los seilores: 

AI(lunate, Bravo, Beanchef, Concha, Correa de San, 
};eheverria, Errázuriz, Lira, Rósa~, Réyes, Solar, 
V ial, V árgas Pontecilla i el señor ~Iinistro del In
terior. 

Despues de leida i aprohada el acta de la sesíon an
terior, el señor Lira (don Hamon) se incorporó a la 
Sala prestawl() el juramento de estilo. 

m señor Pl'Cs:hlente.-Continúa l:t discusiou 
de la Convcncíon Consnlar cclehl'ada con el Ecuador. 

En cl"túusion el articulo 22. 
"Art. 22. Las ulltoridudcs locales de las dos altas 

prtes contratantu pounln detener a su arribo a los 
"illd"da'1Os de la otra, sospechosos de nl~OS o reos de 
delito comun, i lhrán al efecto el re~pecti va al'iso al 
U0uiiul para 'lile pro';!)!), si lo ticue )Jor conveuiellte, a 
Ht reembarco o ulcj~,llúell to del tcrri torio." 

E seilor Vial.-Esta facultad de prohibir la in
t~:'nacio:l de los ciudadanos de ulla de las ltepúl)¡¡(-a~ 
ucllltratantes por solo sospechas de vagos O reos ele de· 
lito comun, me parece mui ilegal i enteramente con
traria a los intereses de aH: bas naciones. 

l'nr desgracia otras veces se han dictado en alguna 
Uepública americana providenCIaS tan graves como és
ta. En otro tiempo, en una secciou de la América del 
~ur se dictó una elisposicion sem('jallte, prohibiendo a los 
ciudadanos chilenos que llegaseu a ciertos ¡JUnios sino 
presentaban fianza de 110 ser ladrones ni asesiuos. Una 
dispo~icion de cl,ta naturalella obedecia a una preven
CiOll injusta e infundada. 

Crco, pUCcl, que el artículo es ilegal i contrario a los 
intereses de las partes contratantes. Por lo tanto, yü 
deseo algunas esplicaciones sobreJa verdadera inteii" 
j~~cia i estension que se puede dar a esta dispo
¡¡!ClOn. 

J~l señor Réyeso--Precisamente este artículo se 
plcSO con toda deiiberacioll. Su objeto !JO es solo impe
dir el ingreoo al país de los intlividuos so~pc()hosos de 
vagos, i ue ser reos de dclitü comulJ; se propone talll
bit'u edtar que los Gobiernos nieguen el derecho de 
asilo que jeueralmente conceden las naciones civiliza
das al estranjoro reo de delito político. La disposicion 
es llléno~ restrÍcti va ue lo que se cree, desde que, segun 
las lejül1aciones vijcntes, touos lo~ l~stados tieJleU 
el derecho de impedir la iuterllucion de estl'llUjero~ 
que les sean 8o~pechosos. Pero la actual conveneion ha 
querido restl'i!ljir este derecho, i concede solo tal fucul
tad para con los sospechooos de vagos i de reos de de
lito!! comunes. 

l'ep\tp qU\l la meD~e ll(: es~.. 1l:~p()siciOJl ~8 ponrr 

El sailor ViaI.-Quizá el caso a que se refiere el 
Honorable señor Senador 110 es el mismo, a que yo 
me he rcferiJo. Por mi mismo, siendo representante 
del Gobierno de Chile he reelamado contra un decre
to de esa naturaleza espedido por una autoridad local, 
nacido de la prevencion que habia cOlltra los chilelloH, 
a quienes se consideraha asesinos i ladrou8R. Si est't 
prevencion ha existido i puede decirse que todavia ¡JÜ 

ha desaparecido, claro es que S8 considerará a los clli
lenos corno sospecho~os, i si por este artículü se puede 
detpllcr al"" sospC'chosos, elUlal subsistirá. 
"" El derecÍlo de asilo es sagrado; i las naciones solo 

hun Cscl'ptuado de él dos o tres casos, i por este artí
culo ,e va a negar por simples wspechas. Esto seri,. 
trastornar los principios mismos de nue8tra lejislaciou 
comun. ¿Por qué negar el derecho de asilo a indivi
duos meramonte sospechosos? ¿Puede decir que es 
criminal el que es sospechoso? ¿Qlüén nos asegura que 
hs sospechas seun j Ilst~s? 

Me parece que esta dísposieion puede entenderse de 
una manera nllli jeneml i que scri'l peligrosa; por lo 
m6nos pediria que, reunidos los Plenipotenciarios que 
han celebrado la Couvellcion formulasen algunas deela. 
nciones para desvanecer toda duda sobre esto, lo miRo' 
!UO que sobre los demas tlrtículos que han quedado 
p!ira Regullda discusion. PitIo, pues, que talllbien que
de este artículo para segundo debate. 

El Boíl:! r l:lrcs:1dentc.-(Jucda el artículo para 
secrunda di"ClIsioll. 

Lo> artíCU:08 8Iglllenfes fueron aprobados sin deoate. 
"Art. ~3 En todo lo concerlliente a la poiieía de los 

puertos, a la carga i descarga de las naves, a la segu
ridau de las mercaderías, bicnes i efectos, se obser
varán las leyes, estatutos i reglamentos de la Ila
cion. 

"Los Cónsules J enerales, Cóusn 1c~, Yice- Cónsules i 
Ajeutos Consulares estarán esclusirallunte encargados 
de mantener el órdeu interior a bordo de los buques 
de comercio de su nacion, i conocerán por sí solos de 
las cuestiones' e qualquier j6nero que se susciten entm 
el capitan, los oficiales i IOR marineros, i particular
mente de las relativas al sueldo i al cUlllplimiento d~ 
los pactos convenidos rccíproc"'l1lente. 

"La autoridad local intervendrá esclusivamente cuan
do los desórdenes que ocurran a bordo de las nayes, 
sean de talnuturalcza que perbrbcn la tranquilidad 
o el órdeD 1.)lic0 en tierra o n el puerto, o cuando 
ulla persolJa de la N acion, o c;;traua a la tripnlacioll 
se encuentre implicada en tales desórdenes. 

"Los críllwnes i delitos quo merezcan pena aflictiv:\ 
cometidos a bordo en aguas territoriales, serán de la 
esclusiva competencia de la jurisdiccion local. 

"Eu todus los demas casos, las autoridades de la, no.
('ioll se limitarán a ¡prestar proteccion i ayudar a los 
Cúns1lles, Vire-Cónsules i Ajentcs Consulares, cuando 
éstos lo requieran, para hacer arrestar i conducir a pri
,iou a los individllos inscritos en el rol de la tripulaciou 
que a su juiciü deban enviarse a causa de los desórde
nes indicados. 

"Esta arresto DO podrá durar mas de cuarenta i ocho 
horus. 

"Art. 2! Los Cónsules .:rel.!eral,,~, Cónsules i VieQ-


